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BASES CAMPAÑA “COMPRAR EN AUGE TIENE PREMIO”  
AUGE INFORMATICA 2010 - AMPLIACIÓN 
 
 

1. La Campaña de Incentivos organizada por Auge Informática, S.L. (AUGE en lo 
sucesivo) se realizará en toda España. Podrán participar en ella todos sus clientes, 
distribuidores y compradores de los diferentes canales de distribución (no válida para 
Submayoristas) vinculados a Auge, que compren en Auge desde el 15 de marzo y 
hasta agotar los premios, dentro de las condiciones que se mencionan en estas bases. 

 
2. Los productos incluidos en la promoción son todos los que comercializa Auge, ya sean 

comprados a través de la web de Auge o a través del Dpto. Comercial de Auge. 
 

3. La entrega de premios se realiza mediante sistema de sorteo, que se realiza 
informáticamente mediante un programa aleatorio. Los premios consistirán en: material 
informático, productos de merchandising y aportaciones económicas. 

 
4. Auge notificará los premios a los ganadores a través de las facturas de compra. 
 
5. Los premios consistentes en una aportación económica, deberán ser canjeados a 

modo de descuento en un pedido posterior efectuado dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha de la factura premiada. 

 
6. Esta promoción no esta limitada a un número de premios por distribuidor, al utilizar un 

sistema aleatorio. 
 

7. La generación de impago por las empresas inscritas a la campaña supondrá la 
expulsión inmediata de la campaña y la anulación del derecho a su premio. 

 
8. Una vez finalizada la campaña y como máximo en el plazo de validez de 15 días 

naturales, todos los distribuidores tienen que haber reclamado sus premios, en caso 
contrario se pierde el derecho a ellos. 

 
9. Las bases de la promoción estarán a disposición de cualquier interesado en las oficinas 

de Auge y a través de la pagina web (www.augeinformatica.com, www.okienauge.com, 
www.augeonline.es). Todos los participantes en la promoción o campaña de incentivos 
por el simple hecho de la participación, aceptan las bases de ésta, las normas que 
rigen su participación y los términos, condiciones y la política de privacidad y protección 
de datos. 

 
10. Los premios no consistentes en una aportación económica no serán canjeables por 

dinero. 
 

11. Auge se reserva el derecho de finalizar o modificar esta promoción en cualquier 
momento sin necesidad de comunicarlo con antelación. 

 
12. Facilitar los datos personales y fiscales del cliente para la contabilización y control de 

los premios tiene carácter obligatorio, de forma que la ausencia de cualquiera de 
dichos datos supondrá la pérdida del premio. Tales datos se recogen con la finalidad 
de (1) gestionar la promoción permitiendo la entrega de premios al cliente por parte de 
Auge y (2) su inserción en las publicaciones comerciales de Auge. 
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Comunicaciones comerciales: 
 
La información facilitada será para el cumplimento de los fines de esta campaña, así como para 
informar a través de e-mail y/o correo de nuevos productos, ofertas especiales y novedades 
relacionadas con ella o con Auge, quien garantiza que los datos facilitados no serán 
compartidos por terceras personas o empresas fuera del grupo Auge. 
 
En consecuencia, usted autoriza a Auge a enviarle, vía correo electrónico y correo postal, 
información comercial de sus productos, servicios y ofertas que puedan resultar de su interés. 
Esta información tienen carácter confidencial, queda prohibida su reproducción o comunicación 
fuera del ámbito para el que está creada. Todos los logotipos, marcas o denominaciones 
comerciales son propiedad exclusiva de Auge. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, sus datos personales formarán parte de un fichero propiedad de Auge con 
domicilio en la calle Puerto de la Morcuera, 14-16, 28919 Leganés (Madrid), con el fin de 
gestionar esta promoción, así como, informarle sobre sus diferentes productos, servicios, 
ofertas y descuentos. Asimismo, Ud. autoriza a Auge para la utilización del sistema de 
transmisión eléctrica fax para realizar las comunicaciones necesarias de los documentos 
impresos destinados a la gestión de esta promoción. Sus datos serán cedidos a las empresas 
colaboradoras con el objeto de gestionar la promoción. Usted puede ejercitar sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito a la dirección 
anteriormente mencionada, a la atención del Departamento Legal. Se observarán las 
disposiciones legales aplicables en materia tributaria. La participación en la presente promoción 
supone la aceptación de todas las condiciones descritas.  
 
 


